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CONSTANCIA Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. Bucaramanga 24 
de marzo de 2022.   

 
 

AYDEE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

OBSERVADO el memorial allegado por la Oficina de Istrumentos Públicos de Piedecuesta sé 
registró el EMBARGO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 314-65868. De 
propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034.313-7, el cual se encuentra ubicado en 
la Carrera 15 No. 18-70 Torre 4 apartamento 430 Conunto Residencial Reserva de la Loma 
Etapa 1 Propiedad Horizontal de piedecuesta. Se procede a ordenar su SECUESTRO. 

 

La parte interesada debe allegar copia de la escritura del inmueble a secuetsrar para 
establecer los linderos del inmueble. 

 

Para tal efceto, se dispondrá para la diligencia en mención, a los JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE PIEDCEUESTA (REPARTO), con facultad de subcomisonar y con 
observancia en lo previsto en el inciso 3° del artículo 38 del C.G. del P., y la adición 
contemplada en el parágrafo 1 del artículo 1 de la ley 2030 del 27 de julio de 2020, los artículos 
39 y 40 ibídem, con plenas y apmlias facultades, inculuso para resolver oposiciones y obviar 
todas las dificultades que se presenten para llevar a cao esta. Como honorarios para el 
secuestre se fija la suma de 2 a 10 salarios mínimos diarios vigentes. 

 

Líbrese despacho. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 045 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 25  de 

marzo de 2022               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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